
COMUNICADO N.º5: 

Montevideo, 11 de septiembre de 2025

El tribunal de concurso de ascenso, de oposición y méritos, a efectos de elaborar un

orden de prelación para proveer cargos de Encargado/Administrativo III, escalafón AD, grado

IV, designado por Resolución N.° 366/2025, de fecha 7 de mayo de 2025, comunica que:

Habiéndose realizado la apertura de sobres correspondientes a la prueba de oposición,

se indica que, los postulantes que estén interesados en tener una devolución de su prueba,

deberán enviar un correo electrónico a  ascenso.administrativos@fiscalia.gub.uy. El plazo

para solicitar la devolución vencerá el día 15 de septiembre a las 17:30 horas. 

La instancia de devolución será llevada a cabo en fecha a comunicar a la brevedad vía

plataforma Zoom.
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